
 
JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL 

GENOVA    -    QUINDIO 
 

 

ESTADO CIVIL NÚMERO: 065 
 

PROCESO 
 

DEMANDANTE 
 

DEMANDADO 
 

PROVIDENCIA 
 

FECHA 
AUTO 

 
Ejecutivo singular de 
mínima cuantía 
2021-00057-00 
 
 
Declaración de 
pertenencia 
2022-00012-00 
 
 
 
 
Ejecutivo singular de 
menor cuantía 
2022-00013-00 
 

 
Sociedad FARMIPS 
LTDA 
 
 
 
Jesús Edgar López 
Narváez 
 
 
 
 
 
Banco de Bogotá 
 
 
 
 

 
E.S.E Hospital san 
Vicente de Paúl de 
Génova, Quindío 
 
 
Herederos 
indeterminados del 
causante Carlos 
Patiño Hincapié y 
otros 
 
 
Hugo Fernando 
Jaramillo González 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Auto termina proceso 
por pago total 
 
 
 
Auto designa 
Curador Ad-Litem 
 
 
 
 
 
Auto pone en 
conocimiento parte 
demandante 
 
 
 

 
 
 

 
09-09-2022 
 
 
 
 
09-09-2022 
 
 
 
 
 
 
09-09-2022 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

PARA NOTIFICAR A LAS PARTES QUE NO LO FUERON PERSONALMENTE, POR EL TERMINO DE UN (1) DÍA, 
SE FIJA EL PRESENTE ESTADO HOY DOCE (12) DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS (2022) A LAS 
7:00 A.M.       
 

DESFIJACION: EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P. M. 

 

 
JOHN FREDY MARTÍNEZ LÓPEZ 

SECRETARIO  


